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CONVOCATORIA PARA PRESENTAR TRABAJOS 

 
 

Presentación 

El Simposio en Innovación Social y Tecnológica, es un ejercicio académico e investigativo que se viene 

desarrollando desde el año 2013, con el objetivo de generar masa crítica en la ciudad de Medellín en 

torno a la innovación y sus diferentes temáticas, especialmente la social y la tecnológica. 

 

El Simposio busca generar procesos y acciones de: 

 

• Investigación alrededor de procesos de innovación social. 

• Promoción de desarrollos de sistemas internos de innovación en las universidades, comunidades y 

demás actores. 

• Participación y vinculación con espacios y organizaciones que propician estas temáticas. 

• Acompañamiento y visibilización de procesos de innovación social. 

 

A la fecha se han realizado cinco versiones (2013, 2014, 2015, 2016 y 2017) lideradas por las instituciones 

de educación superior que conforman la RISES. 

 

En el año 2014, este proceso es enmarcado en el proyecto de investigación conjunto “Apropiación y 

Fomento de la Innovación Social” y ha generado otros espacios de trabajo colaborativo, donde las 

instituciones Universidad Pontificia Bolivariana, Fundación Universitaria Católica del Norte y Corporación 

Universitaria Minuto de Dios Seccional Bello, constituyen la Red de Innovación Social desde la 

Educación Superior- RISES en el año 2015. Para el 2016, se suman también a la Red y como 

organizadores del Simposio, la Universidad Santo Tomás, la Institución Universitaria Salazar y Herrera y el 

Colegio Mayor de Antioquia. En 2017, se adhieren el Instituto Tecnológico Metropolitano y la Universidad 

Cooperativa de Colombia.  

 

Para 2018 ya hacen parte de la RISES la Universidad de Antioquia y la Universidad de Medellín, al igual 

que se realiza una alianza con la Red Latinoamericana de Innovación Social – LASIN, con el fin de 

desarrollar el Encuentro Lationamericano de Innovación Social 2018, en el cual se enmarcan también 

las actividades del Simposio y de la Conferencia LASIN, con actividades compartidas. 

 

Para esta sexta versión del Simposio, se abordará como tema central “La Innovación Social hacia el 

2030: un universo de oportunidades”;  en el año 2015 fue presentada la Agenda 2030 y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, con el propósito de dar continuidad a los objetivos del milenio. Esta visión a largo 

plazo permite que los países utilicen esta herramienta de planificación de manera que contribuyan al 

desarrollo sostenible e inclusivo. Estos objetivos globales son voluntarios y están organizados por áreas 

temáticas, con plazos, metas e indicadores, enfocados en promover el desarrollo sostenible, a través 

del fomento de acciones en 5 áreas fundamentales: seres humanos, planeta, prosperidad, paz e 

iniciativas conjuntas, que requieren de diferentes actores de la sociedad, ello exige un nuevo rol 

también de ciudadanos más colaborativos y socialmente innovadores. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, se da apertura a la presentación de trabajos de investigación y 

experiencias locales, regionales, nacionales e internacionales, que promuevan la innovación social 

como generadora de procesos transformativos de impacto en la vida de las personas y comunidades, 

que aporten al cumplimiento de los ODS. 

 

Objetivo general del evento 

Promover una masa crítica de innovadores sociales y gestores de la innovación social y tecnológica 

que contribuyan a la transformación y desarrollo humano de los territorios, a partir del conocimiento, la 

experiencia y la interacción de los participantes. 

 

Objetivos específicos del Simposio 

• Reflexionar sobre la conexión entre la innovación social y tecnológica para la transformación social 

y humana de los territorios hacia su sostenibilidad. 

• Compartir estrategias que permitan, desde las redes y alianzas, generar y compartir conocimiento a 

través de sus experiencias de innovación social y tecnológica, que sean sostenibles, construidas a partir 

de la participación de los diferentes agentes de una comunidad (universidad, empresa, Estado, 

sociedad). 

• Presentar estrategias para la gestión, seguimiento y evaluación de la innovación social y tecnológica 

con miras a su aporte a los ODS. 

• Difundir investigaciones asociadas con la innovación social y tecnológica como catalizadores de 

procesos de transformativos y sostenibles. 

• Promover la articulación de los diferentes agentes, a partir de la comprensión de sus roles en los 

procesos de innovación de las comunidades y su incidencia en el desarrollo sostenible de las regiones. 

 

Agenda Preliminar del evento: 

 

 Jueves 27 de Septiembre. 

8:00 am Registro 

8:30 am  Instalación 

9:00 am Panel: Innovación social y tecnológica para el desarrollo 

sostenible. Invitados internacionales 

10:30 am Receso 

11:00 am Panel Las formas de la innovación social, hacia un futuro en paz y 

sostenible. Invitados nacionales. 

12:30 m Receso – almuerzo libre 

2:00 pm Ponencias de investigación y experiencias 

4:00 pm Receso 

4:30 pm Ponencias de investigación y experiencias 

600 – 7:00 pm Cierre del día. 

 

 Viernes 28 de Septiembre 

7:30 am Registro talleres 
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8:00 am  

Talleres paralelos:  

• Formando innovadores sociales de impacto. 

• Innovación social para la paz.  
• Innovar socialmente desde la tecnología. 

• Ecosistemas de innovación social 

10:30 am Receso 

11:00 am Talleres paralelos:  

• Formando innovadores sociales de impacto. 
• Innovación social para la paz.  

• Innovar socialmente desde la tecnología. 

• Ecosistemas de innovación social 

 

12:00 m – 1:00 pm Socialización de aprendizajes y cierre. 

3:00 – 6:00 pm Evento de Cierre entre Redes  RISES - LASIN 

 

• Los participantes del evento también podrán participar de los demás eventos programados en el marco 

del Encuentro Latinoamericano de Innovación Social 2018, promovido por LASIN y RISES durante el día 28 

de septiembre. 

• Los invitados internacionales y de otras ciudades del país podrán participar de la visita guiada que se 

realizará el 29 de septiembre en la ciudad. 

 

Público objetivo para los trabajos a presentar 

Los espacios para presentar trabajos están dirigidos a docentes, investigadores, profesionales y 

estudiantes de postgrados, al igual que empresas, organizaciones no gubernamentales, entidades 

públicas y público en general, interesados y relacionados con procesos de innovación social, que 

aportan a la transformación de un territorio hacia el desarrollo humano integral, desde las ciencias 

sociales y humanas, administrativas, económicas, ingenierías y tecnológicas, entre otras. 

 

Áreas temáticas para presentar trabajos 

Es importante entender que el concepto de innovación social se ve permeado por su diversidad y 

evolución, de acuerdo al contexto que lo crea y lo aplica, por ello y a partir del proceso de 

investigación realizado, se ha llegado a una síntesis del concepto que es apropiado por la Red y sus 

acciones, concepto que se adoptarápara la evaluación de los trabajos que participarán en el 

Simposio: 

 

“Una solución para resolver una problemática social que es más efectiva que las soluciones actuales 

y es impulsada por actores sociales o los mismos beneficiarios para mejorar la calidad de vida de las 

comunidades que más lo necesitan, y que puede surgir de nuevas ideas o soluciones existentes 

implementadas en otras regiones y, que gracias a procesos de gestión de la innovación y de gestión 

del conocimiento, puede ser replicada o compartida con otros (replicabilidad) y genera 

transformaciones sociales trascendentes y duraderas para el grupo social que le dio origen.” (Jailler 

Castrillón, Arias Arciniegas, et al. 2017) 

 

Los trabajos podrán enfocarse a innovaciones sociales mediadas por la tecnología y/o procesos 

educativos, como dimensiones claves y transversales a las áreas temáticas propuestas, y deberán tener 

en cuenta el concepto de innovación social antes mencionado, puesto que es claro que en sí mismo 

un desarrollo tecnológico, invención, o proceso de formación no es una innovación social. 
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A continuación, se presentan las tres áreas temáticas específicas, en las cuales se deben postular los 

trabajos de investigación y experiencias en el marco del foco principal de este Simposio de innovación 

social y tecnológica hacia la Agenda 2030 y los 17 objetivos de desarrollo sostenible: 

 

• Innovación social y construcción de Paz: en esta área temática se incluyen aspectos relacionados con 

procesos que profundicen en la gestión social y acciones diseñadas para fortalecer la convivencia entre los 

diferentes actores de una región para la construcción de paz, también son pertinentes las políticas sociales y 

económicas, herramientas, instrumentos, metodologías, entre otros, que mediante los procesos de innovación 

social contribuyan a generar los impactos sostenibles y transformativos.   

 

• Innovación social y la Participación Ciudadana: en esta área temática se pretende abordar procesos 

innovadores de participación ciudadana, valor social, inclusión social, gobierno abierto, participación social, 

participación comunitaria a través de procesos de innovación social. También la promoción de la innovación 

social y del comportamiento, soluciones sostenibles a desafíos sociales, empoderamiento de los ciudadanos y 

las relaciones entre las comunidades civiles locales y sus órganos rectores.  

 

• Innovación social y desarrollo territorial: este aspecto pretende abordar soluciones sostenibles a la construcción 

de los ecosistemas que debemos promover y las acciones innovadoras socialmente que en la práctica han 

llevado a generar transformación en comunidades. En esta temática se incluyen las diferentes formas de la 

innovación social, al igual que lo relacionado con redes y alianzas, gobernanza, permeadas por procesos de 

innovación social que dinamizan su desarrollo en un territorio. 

 

Formas de participación 

• Ponencias de resultados de investigación sobre innovación social: dirigido a investigadores, docentes 

y estudiantes de posgrado que deseen presentar resultados de trabajos relacionados con la innovación 

social y que se ajuste a las áreas temáticas anteriormente presentadas. 

 

• Ponencias de experiencias en innovación social: dirigido a entidades públicas, organizaciones 

sociales, universidades, empresas privadas o líderes comunitarios que cuenten con experiencias, en las 

cuales puedan evidenciar procesos de innovación social y /o tecnológicas que hayan sido co-creados 

con la comunidad y reflejen transformaciones sociales. 

 

Las ponencias se deben presentar de manera presencial. 

 

Lineamientos para la presentación de trabajos 

 

Estructura Ponencias de investigación: 

El texto debe ser escrito en fuente tamaño Arial 11, interlineado 1,5 y con una extensión de mínimo 10 

páginas y máximo 20 páginas, sin anexos, márgenes izquierdo: 3,5 los demás 3 cm. También cada autor 

deberá enviar una carta de autorización para publicación. 

 

1. Título. 

2. Área temática de la ponencia. 

3. Datos del Ponente. Nombre completo, último programa de formación, cargo actual que desempeña, 

organización, correo electrónico y teléfono. 

4. Título de la investigación a la que se encuentra vinculada la ponencia. 

5. Resumen. 150 palabras. 

6. Palabras clave. (mínimo 3 máximo 5) 

7. Introducción. La problemática u oportunidades que desarrollará alrededor de procesos socialmente 

innovadores y su aporte a los ODS, antecedentes, el 
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planteamiento del objetivo. Anunciar sobre cuáles referentes trabajará. (autores, investigaciones 

consultadas, entre otros, también deberá explicar el método y la estructura que desarrollará en su artículo). 

8. Desarrollo y discusión. En este aparte el ponente deberá desarrollar sus planteamientos, sustentando su 

postura con argumentos sólidos y apoyándose en bibliografía pertinente, los resultados y sus respectivos 

análisis. Se deberá incluir hacia dónde llevan los planteamientos propuestos y la postura del ponente. 

9. Conclusiones y recomendaciones. Tenga en cuenta incluir aprendizajes, logros, retos, oportunidades, 

reflexiones, a las cuales se llega después del desarrollo y discusión realizada. 

10. Lista de Referencias. Colocar la referencia completa de las fuentes citadas en el texto construido, de 

acuerdo a la norma APA6. (Mínimo 15 Referencias las cuales deben estar citadas en el texto) 

 

Estructura para presentar Experiencias 

Construir un documento de mínimo 8 páginas máximo las 15 páginas, escritas en letra Arial tamaño 11 

y a espacio 1.5, márgenes izquierdo: 3,5 los demás 3 cm. También cada autor deberá enviar una 

carta de autorización para publicación. 

 

1. Nombre de la experiencia: 

2. Nombre de quien presenta la experiencia (Institución, cargo): 

3. Correo electrónico: 

4. Teléfono: 

5. Área Temática de la experiencia 

6. Objetivo/ propósito de la experiencia 

7. Antecedentes de la experiencia (presentar el origen de la iniciativa, qué motivó a su creación, qué 

problema u oportunidad la generó, quienes la iniciaron, a quienes 

beneficia) 

8. Descripción de la experiencia. Describir cómo funciona o se desarrolla la experiencia o buena práctica, 

principales transformaciones generadas, su estado actual, los aportes de los diferentes actores que han 

apoyado, limitaciones y dificultades encontradas en el proceso. En este aparte debe explicarse porqué la 

iniciativa es considerada una innovación social y cómo aporta a los ODS. 

9. Sostenibilidad de la experiencia ó buena práctica. 

10. Resultados, logros y aprendizajes. 

11. Bibliografía. (Mínimo 7 Referencias) 

12. Video: máximo 3 minutos, subirlo a youtube y enviar el enlace. (Sólo uno) 

13. Opcional: fotografías. 

 

Las ponencias seleccionadas por el comité académico del evento y presentadas durante el Simposio 

serán evaluadas con el objetivo de ser publicadas en un libro con su respectivo ISBN. Los mejores 

trabajos serán postulados para publicación en revistas indexadas de las instituciones organizadoras del 

Simposio. 

 

Email para el envío de los trabajos: nisesantioquia@gmail.com 

 

Cronograma para presentación de trabajos 2018 

• Apertura: 18 de mayo de 2018. 

• Cierre: 22 de julio de 2018. 

• Evaluación por parte del comité académico: hasta agosto 10 de 2018. 

• Comunicados a autores seleccionados, con ajustes para mejorar sus trabajos y orientaciones para su 

participación: Hasta agosto 20 de 2018.  

• Fecha límite de pago autores: Hasta septiembre 10 de 2018. 

• Desarrollo del Simposio: 27 y 28 de septiembre de 2018. 
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Valor de la Inscripción 

 

• Ponentes de Instituciones Organizadoras: $100.000 

• Ponentes residentes en Colombia $130.000 

• Ponentes extranjeros: USD 50 

 

Los valores presentados incluyen: participación como ponente, asistencia a las 

actividades de los dos días del evento, refrigerios y certificado. 

 

Para mayor información comunicarse al email: nisesantioquia@gmail.com 

 

 

 
 

Este evento se desarrolla en el marco del: 
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